
 

Quito, 02 de Marzo de 2020 

 

INFORME DE GERENCIA 

DEL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

 

Señores Accionistas de: LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS TURISTICOS 

KUMBHA MELA S.A, Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de 

Compañías en mi calidad de Gerente General pongo a su consideración 

el informe de la gestión realizada por la Administración durante el 

Ejercicio Económico 2019. 

 

1.- COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLÍTICO ECONÓMICO 

 

La situación que vive el país bajo el presente régimen y las condiciones 

económicas implantadas por políticas de Fondo Monetario Internacional 

se resumen a continuación en los Estados Financieros que deben ser 

leídos bajo dichas circunstancias. La economía ecuatoriana en el 2019 

ha presentado un aumento de la inflación quedando en el 1.12% al 

cierre del ejercicio económico, razón suficiente, que impide despegar 

nuestras actividades económicas, sin embargo existen buenas 

perspectivas para el año 2020 que dependerán fundamentalmente de 

las medidas que adopte el gobierno para neutralizar las amenazas 

internas y externas para lograr la estabilidad económica de las 

empresas y de nuestro país en general. 



 

2.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 

ECONOMICO DEL 2019. 

Durante el ejercicio que ha concluido al 31 de diciembre del 2019 a 

pesar de lo manifestado, la situación de la empresa es desfavorable 

pero ha logrado iniciar sus operaciones gracias también al esfuerzo y 

apoyo de los Accionistas lo que ha logrado que el capital de trabajo se 

mantenga integro. 

 

3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISCPOSICIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. 

 

Cabe indicar a la junta general de socios, que todas las disposiciones 

tomadas por este organismo, han sido cumplidas en lo que respecta a 

la ejecución del inicio de sus operaciones como tal, y esto es lo que 

indican los estado financieros al cierre de este periodo. 

 

4.- HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2017 

EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL. 

Durante el año 2019, en lo referente a los aspectos administrativos, 

laborales y legales, la empresa ha logrado cumplir con las necesidades 

fundamentales básicas para el correcto desempeño de su actividad 

económica logrando general fuentes de trabajo y dando cumplimiento a 

todo los dispuesto tanto por la Administración Tributaria y la 

Legislación Laboral sin dejar de dar cumplimiento a las bases legales 



que fomentan el correcto desempeño de la actividad turística en 

nuestro país. 

 

5.- COMPARACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS 

RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA CON LOS DEL EJERCICIO 

PRECEDENTE. 

Durante este ejercicio económico que ha concluido al 31 de diciembre 

del 2019, la situación de la empresa se ha presentado moderadamente 

crítica puesto que no se ha operado al 100% en sus actividades, y esto 

se refleja en la presentación de los Estados Financieros del periodo 

2017. 

 

6.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO A LAS 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 

 

La administración recomienda que se mantenga el capital de trabajo de 

la empresa, con el fin de conseguir el objetivo planteado inicialmente, 

así como fortalecer la imagen ante sus clientes, y del país en general 

como potencia turística. Para el ejercicio 2020, se recomienda 

proyectarse a visualizar de manera más profunda los estudios de 

mercado para enfocarse a brindar un servicio de óptima calidad a los 

visitantes nacionales y extranjeros que tienen el anhelo de conocer 

nuestros paradisiacos bosques de Mindo que tiene mucho que ofrecer 

para el agrado de nuestros distinguidos clientes. 

 



Esperando haber dado cumplimiento a todo lo establecido reitero mi 

agradecimiento el haber depositado su confianza en mi persona. 

 

Atentamente, 

 

Stalin Roberto Chamorro Benavides 

GERENTE GENERAL 

KUMBHA MELA S.A. 

 

 

 

 


